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Honorable Concejo Deliberante

de Lomas de Zamora

CORRESPONDE AL EXPTE. N° 893-D-95 (HCD).

ORDENANZA

ARTICULO I".- Popaféctase un área de aproximadamente 28.700 tn2, designada como

Espacio Verde Público (E.V.P.) según Ordenanza N° 3861 y 3933/ -

83 Zonificacion Según Uño vigente por ser asignada a la creación del Polo Ju-

dicial de Lomas de Zamora, (Ordenanza N° 7421/95).

ARTICULO 2°.- Aféctase como Espacio Verde Público, a los efectos de su compen-

sación según lo establecido por el Artículo sesenta (60) de la

Ley 8912 (T.O.) las fracciones de terreno que -'i continuación se detallan y se

indican en el Anexo I.

- 1 - Espacio Verde conformado por la prolongación de la calle Concejal Norbei:

to Rajo; límite con la fracción I - Parcela 1 - deslinde con la zona /

(Z.U.E.) Zona de Usos Específicos y calle Blanca Rojas, con una super-

ficie aproximada de 19.500 m2.~

- 2 - Espacio Verde conformado por las manzanas 2 (Mz.2) del Barrio 1° de Octu

bre, con una superficie aproximada de 5.600 m2; la manzana 21 (Mz. 21)

del Barrio Libertad con una superficie aproximada de 1.350 m2; y el es-

pacio comprendido entre la manzana 9 (Mz. 9) del Barrio 1° de Octubre,

calle sin nombre y 150 metros sobre la calle Larrazábal, con una super-

ficie aproximada de 2.250 m2.~

Las dimensiones definitivas se establecerán de acuerdo al plano de mensura.

ARTICULO 3°.- La ubicación determinada para Espacios Verdes ha surgido.de /

pedidos que vecinos del Barrio Fiorito han efectuado sobre las ne-

cesidades de contar con lugares para recreación al aire libre en la zona.

ARTICULO 4°.— Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación.Re-

gístrese. Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LOMAS DE ZAMORA, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1995.

REGISTRADA BAJO EL N° 7533.- "
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